
 

                              “Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres”  
                                “Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

N°: 02538-2021  

DECISION 706 

CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN DE NOTIFICACIÓN SANITARIA 

OBLIGATORIA 

PRODUCTOS DE HIGIENE DOMESTICA Y PRODUCTOS 

ABSORBENTES DE HIGIENE PERSONAL 

 
La Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad Alimentaria - DIGESA, dando 
cumplimiento a lo establecido por la Decisión 706 de la Comisión de la Comunidad 
Andina, asigna el uso para fines de fabricación, comercialización y/o importación, 
vigilancia y control; el código de identificación de la Notificación Sanitaria 
Obligatoria NSOH02498-21PE-F, para el siguiente producto: 

NOMBRE DEL PRODUCTO: LIMPIA TODO ANTIBACTERIAL 

MARCA (S): QR 

GRUPO: f) Productos de Higiene doméstica con propiedad desinfectante 

FORMA DE PRESENTACIÓN: Frasco x 250 ml, x 500 ml, x 900 ml, x 1 L, x 3.5 L; Galonera x 
3,875 L, Bidón x 18 L, x 20 L 

VARIEDAD: Brisa, manzana, floral, lavanda, bebe, citrus, limón 

NOMBRE DEL TITULAR / IMPORTADOR: QUIMICA RODRIGUEZ & FLORES S.A.C. 

 

DOMICILIO O DIRECCIÓN: Lot. Chillon Mz. J Lote 8, distrito de Puente Piedra, 
provincia y departamento de Lima 

PAÍS: 

PERU 

NOMBRE DEL FABRICANTE: QUIMICA RODRIGUEZ & FLORES S.A.C. 

 

DOMICILIO O DIRECCIÓN: Lot. Chillon Mz. J Lote 8, distrito de Puente Piedra, 
provincia y departamento de Lima 

PAÍS: 

PERU 

VIGENCIA DE LA NOTIFICACIÓN SANITARIA OBLIGATORIA: 01/09/2021 al 01/09/2028 

NÚMERO DE EXPEDIENTE ASIGNADO / RADICADO: DIGESA Exp. Nº 28260-2021-NSO 

del 20/05/2021; Informe N° 7788 -2021/DCEA/DIGESA, de fecha 01/09/2021, el cual forma 

parte integrante de la Notificación Sanitaria Obligatoria. 

Observación: El producto es de uso exclusivo en superficies inertes. La empresa 
QUIMICA RODRIGUEZ & FLORES S.A.C., es responsable   de la fabricación y 
comercialización del producto LIMPIA TODO ANTIBACTERIAL, para su adecuado uso y 
manejo.  

www.digesa.minsa.gob.pe 
www.digesa.sld.pe 

Calle Las Amapolas Nº 350 
Urb. San Eugenio, Lince - Lima 14, Perú 
Central Telefónica (511) 631-4430 



De igual manera, esta Dirección General de Salud Ambiental e Inocuidad 
Alimentaria - DIGESA, manifiesta que el interesado declaró bajo la gravedad de 
juramento, que el producto notificado cumple con todos  los  requisitos establecidos 
por la Decisión 706 de la Comisión de la Comunidad Andina; que toda la 
información suministrada a la autoridad es auténtica y veraz; que su 
comercialización será posterior a la notificación, cumpliendo estrictamente con   las 
especificaciones de calidad definidas para el producto y que se encuentra sometido 
al control y vigilancia posterior por parte de las Autoridades Sanitarias 
correspondientes; de acuerdo con lo establecido en la referida Decisión 706 de la 
Comunidad Andina. 

 
Por lo tanto, asume la responsabilidad sobre cualquier inconsistencia que se 
presente entre la información suministrada y la que resulte de las acciones que   se 
ejerzan por parte de las autoridades. 

 
Lima, 01 de setiembre de 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

_____________________________________ 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 

Cristian Renato Colchado Chunga 
Director Ejecutivo 

Dirección de Certificaciones y Autorizaciones 
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